
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  

SUSTANCIACIÓN 00633 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 

AHORRO Y CRÉDITO COOPERENKA 

DEMANDADO JOHAM ANDRÉS MONSALVE GARCÍA 

YESENIA MONSALVE GARCÍA 

RADICADO 05001 40 03 001 2022 00167 00  MAG 

DECISION REQUIERE AL ACTOR. 

 

En atención al memorial incorporado en el pdf “05” de la carpeta principal del 

expediente digital, se le informa a la parte actora que el Juzgado aún no tendrá por 

notificado al señor JOHAM ANDRÉS MONSALVE GARCÍA, puesto que, se 

evidencia que dentro de los documentos adjuntos al libelo demandatario se 

encuentra la solicitud de crédito, la cual contiene los datos de ubicación del 

demandado -véase folio “14” pdf “1”-, así mismo la parte actora allego al despacho 

memorial informando el origen de los datos de notificación del demandado -véase 

pdf “04”-, en ambos documentos se informó que el correo electrónico del señor 

JOHAM ANDRÉS es johamson22@hotmail.es, no obstante en el mensaje de datos 

transmitido por el iniciador se informó que el correo destinatario fue el siguiente: 

 

 

En resumen, la notificación no fue eficaz en tanto que no fu posible la entrega a su 

destinatario.  Por lo anterior, se requiere a la parte actora, para que en el término de 

CINCO (05) DÍAS contados a partir de la ejecutoria del presente auto, notifique en 

debida forma a la parte pasiva al correo electrónico johamson22@hotmail.es, de 

conformidad con lo establecido en la ley 2213 del 2022, so pena de desistimiento 

tácito de conformidad con el artículo 317 del CGP. 

 

NOTÍFIQUESE 
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